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Resolución D. Ne 10 { q /202s

Q[l1alzozs

"poR LA cuAt sE ApRUEBA EL LLAMADo ABREvTADo A coNcuRso o¡ ríruLos, tuÉntros v lpttruors
PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE PROFESIONAT DE SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES DE MEDICO DE

GUARDIA. JEFE EN EL DEPARTAMENTO DE TERAPIA INTENSIVA PEDIATRICA DEt HOSPITAL DE CTINICAS

DE LA FACUI.TAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA". -
vrsTo:

La nota con M.E.4874/2025, de la Prof. Dra. Lorena Delgadillo, Jefa del Dpto. de Terap¡a lntens¡va

Pediátrica, por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de Profesionalde

Salud (contrato), con funciones de Médico de Guardia - Jefe, en el Departamento a su cargo, en virtud a

la renuncia del Dr. Francisco Ma rtínez.---------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunción, "PoR U CUAL SE APRUEBAN LoS LINEAMIENToS DE coNcURSos PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCEIVSO Y/O CONTRATACTÓ¡'l OtTUNAONARrcS EN LA uNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2O2O, Acta Ns 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

risc¡Fool A @itoJnso Evau,Adé DE clrRRfcu[üM vrAE pERtooo DE TAclta:t y REo¡M(»

crNco (os) DíAs HABrrEs rREs (03) DÍAs HÁBrLEs clNco (05) DIA§ HABtt€s

La Resoluc¡ón cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3115, por la cualse aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la lnst¡tuc¡ón.

La Resolución cD Ns 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superposición horar¡a, y en general, real¡ce todas las tareas tend¡entes y necesarias para el
nombram¡ento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resolución cD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021., Acta Ne 3178, "POR U CUAL SE

ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CATEDRAS, DEPARTAM Y/o SERV|CIOS EN EL MARC.O DF LOs CONCURSOS DF

-:::::::::O,*'§ EL ACCE,O A LOS

Set rcconocida po, su tiderazgo'\y ercetenrra an p@gamas

PROCEDIMIEiIIO3

PtazoS

TiTULos, MÉRIT1S Y APTITIJDES A

DustóN ,NsflTuctoxal

SEA

Fonnat proles¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los n¡veles de grado
y post grado. innovaclores. con l¡derazgo, capac¡dad de geslión y
valores éticos: ¡ncluyendo una tonnación integrdl en las áreas
cientificas, tecnológicas y hunan¡stas con tesponsab¡l¡dad social y
añbiental.

académicos y c¡enlíficos a nivel.nacional e
fomac¡ón de recursos h

. Modelo en
orientados

valores ét¡cos, sens¡b¡l¡dad a
construct¡vo en la soc¡edad y el

de la
e ¡nnovadord.
con impacto

a una as¡stenc¡a ¡ntegral y de



,v¡od¡¡!

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIEÍ{CIAS MÉDTCAS
Avda. Mcal. López y Coronel Cazal - Campus Universitario
Telef. 480-081/683931 iñt. 479 E MAIL: fcm@med.una.py WEB: www.med.una.ov
San lorenzo - Paraguey

Resolución D. Ne \o:tq /2025

O3J %Jzozs// ..12t

Art.1e

Art.2e

DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA. INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" . .-...

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, U PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA".

EL DECANO AD-RgTÉNEIOUTU DEt CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUETVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un (1)

cargo de Profesional de Salud (contrato), con funciones de Médico de Guardia - Jefe en el

Departamento de Terapia lntensiva Pediátrica de Facultad de la Ciencias Médicas de la

Univers¡dad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) dÍas hábiles, a part¡r del día
miércoles 04 al martes 10 de ¡unio de 2025

Lic. RAQUE MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Dirección de Gerión y Desarrollo delTaleñto Humano, Cá

d icadas en el artículo
I horario de 07:00 a

Mg. Prof. Dr. OSM M. CUENCA TORRES

, Decano
deSelecc¡ón, Opto. de Concursos, Pr€gado Web, Archivo. OMCr/RGM/lm

vtstóN rNsflTUctoNAL
SeÍ rcconoc¡da por su l¡derazgo y excelenc¡a en prcgrañas
acadAn¡cos y científicos a n¡vel nac¡onal e ¡ntemac¡onal. Modelo en
foñ1ación de recursos huñanos en Ciencias de la Salud oientados
a una as¡stencia ¡ntegÍal y de cal¡dad, qestión, efrciente e ¡nnovadora.
valorcs éticos, sens¡bilidad a la real¡dad soc¡al, con impacto
conslruct¡vo en la sociedad v el med¡o amb¡ente.

DISPONER que las inscripc¡ones para el concurso se realizarán en las fech
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA,
13:00hs

I I

§,ü

t tstóN t sTrructoúAl
FoÍnar profes¡onales en Cienc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post grado, innovadorcs, con l¡derazgo, capacidad de gest¡ón y
valores étícos: ¡ncluyendo una fonnac¡ón íntegrcl en las árcas
c¡ent¡f¡cas, tecnológ¡cas y hurnan¡stas con responsabit¡dad soc¡al y
amb¡enlal.

Las disposiciones legales y reglamentar¡as vigentes.
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clRcuLAR Ne otf-712025

Por la cual se comun¡ce el llamedo e concurso de fitulos, Méritos y Apt¡tudes. autori¿.do mediante Rcsoluc¡ón o. f{{Q{b2025, por el término

de c¡nco (5) díes háb¡hs, a panir deldia mlércolr. 04 alm.rtc¡ l0 d. ¡unlo d. 2025.-----------
l-os ¡ñteresados debeéñ presentar 9l,s sol¡citudes de ¡nsaripc¡ón por tripliaado eñ Mesa de Entrada de le Facultad -Sede San Loreñ¡o eñ la fecha indicada

anteriormente, en el horar¡o de 07:(X, a l3lx, horas. -
o to34 ursc EG

CARGO DE: profesional de Selud (contr¿to)

«) FU OOI{IS: Medico de Guard¡a - Jefe

CAI{TIDAD: l(un)
DCPE DEllOA: Dep¿^amento de fer¿pia lntensrvá Pediátrica

ftrtl DE ul3 crmo§

Tffurc§, MÉRÍTO6 Y APflTUDES:
- Título degrado de Ooctor en Med¡c¡na yC¡rugí¿ de la FCMUNA u otras uñiveE¡dades n¿c¡onales acredit¡daso extr¿njeras homoloSadas;
- Título de Espe.ial¡sta en Ped¡átric¿ Clín¡c¿;
- T.rtulo de Espec¡al¡*a er Medicina Cr¡tiaa Ped¡átr¡ca o en gestión de t¡tulac¡ón;
- capacitacióñ PedaSógica pare los I¡nes de la docencia en Educac¡ón sl¡perior conforme a lo establer¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EoUCAclÓN

SUPERIOR";
- C¿pac¡tac¡ón en PALS;

- Demo$raa¡ón de conducta coherente yadecuada dur¿nte el eje.c¡aio de la p.ofesión -

CARGA HOnAilA: doce (12) horas §€manales.

HORARIO A CUMPIIR: sábado de O8:0O a 20:0O hs

Doctraoñrs icq.rlDo3t
a, Dos (2) cop¡¿s de Currículum Vitae, encu¿dernación tipo espkal, con todos los avales coÍespond¡entes, ñnnados y lol¡edoa, tamaño a4 o

cafta, coñfeccionados de ¿cuerdo al formeto establec¡do en la Rcaolr¡c¡ón CD {l 1077-OG2024, por la cual se aprueba con camb¡os la pro-
puesta de modificac¡ón dels¡stem¿ de calif¡cac¡ón de doceñtes médico!, Acla N'3259 defecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de ldeniidad Civil, vigeñte, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actuel¡¿ades en colores {3'4 la medida). -
d. Un (1)Certiflcado deS¿lud ñsico, oriSin¿/o fotocop¡a de certificado a utent¡cado vía Escdbanía, exped¡do por elDepartameñto de SeBUridad,

Higiene y Med¡c¡na delTrabajo dependiente de la O¡rección de Gest¡ón y Desa.rollo delTalento Humano de la fCM/UNA, autor¡¿ado por
Resolución C.D. Ne 0516 @2024.

e. Un (1) Cert¡ñcado de Salud mental, originál. -
L Un (1) Cen¡ficado de Antecedente Pol¡cial, or¡8¡nal. -
t. Un (1)Certificedo de Antecedente lud ic¡a l, or¡8¡nal. -
h. Un (1)Certificado de Nacim¡ento (en c¿so de no poseer actua lmente una vinculac¡ón con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del SINARH. -
¡. f¿bl¿ de Horar¡os porcaryo. -
k. Cert¡ficado de frabajo con Car8e Horaria y Horario pert¡nente emit¡do por la Sede Central de la lnrtituc¡ón, en caro de poseer otros cargos

en otras lñstituciones Públ¡c¿s. -
l. €n c¿so de coñtar con superposición entre cárgos vigentes con el concur¡do, el portulañte deberá completar la Cana Comprom¡so de

Renunc¡a, aprob¿da se8ún Resolución CD N'07@0G2019, Acla N' 3U6. Oe no h¿cerlo 5e tomará como un iñpedimento para acceder el
carSo y a utomát¡c¿mente accederá alcár8o elsiSu¡ente en Orden de Prelac¡ón delConcurso. -m o6fr^m ar

cioñes pertinentes por la D¡reccióñ de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano, en el horedo de 07:0O a 13:00

Las solicitudes de inscripción, dasponible5 en la Sección de Concursos aleTítulos, Mér¡tos y Apt¡tudes dela pógino web de la Facultad de C¡enci¿s Méd¡cas
{lltryry4e.d,qf!áI})-/,rk d¡sponible ñed¡onte Códúo QR'- serán presentadas en Mesa de Entrade de le Facultad, uña vez verificadas las documenta

(*) Escanee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentaciones vo-

rios relacionodos o los Concursos

g,in a 1l 2

D¡O
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No serán recepcionadas sol¡citudes de iñscr¡pción que no cuenten con la Plañilla de Verificac¡ón de Documentac¡ones, expedida por la Dirección de

Gestión y Desarrollo delTalento Humano. -

Er- DrcaNo/ FcM-ut{A

f.
f

(*) Escanee el Código QR poro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rias relacionodos o los Concursos
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